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Señor(a): 
 
FLORES RUIZ JEANETTE  

Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de San Martín  

Jr. Fonavi Mz A Lt 01  

 
TARAPOTO,SAN MARTIN-SAN MARTIN-TARAPOTO  
 
 
Asunto                      : Respuesta a la Alerta Presentada por el CTVC – Caso N° 070-2022-

CTVC/SAN. 
 
Referencia      : a) RDE N° D000221-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 

b) OFICIO N° 020-2022-CTVC/SAN                                          

c) INFORME N° D0000019- 2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-ALP  

  
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarla cordialmente a nombre del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial San Martín, y en atención al documento de la 

referencia a) “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y documento b), remito adjunto el informe del/de 

la Monitor/a visado por el Coordinador Técnico Territorial, mediante el cual se brinda la respuesta al caso 

N° 070-2022-CTVC/SAN, identificado durante las acciones de vigilancia a la gestión del servicio alimentario 

en la Institución Educativa N° 201 del nivel Inicial con Código Modular N° 0632307, situada en el Distrito 

de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja, Departamento de San Martín.  

 

En tal sentido, agradecemos la comunicación porque consideramos que las alertas nos permiten mejorar 

la gestión del programa.  

 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 

VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000225-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR

Morales, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por JULCA
VICHARRA Victor Florian FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial San
Martin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 17:51:04 -05:00
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Para :  VICTOR FLORIAN JULCA VICHARRA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D002648-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR (28ABR2022) 
   
 
Fecha Elaboración: Morales, 04 de mayo de 2022  
 
 
Tengo a bien dirigirme a Usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 

caso suscitado en la IE N° 201 de CM 0632307 del nivel inicial, en el distrito de Nueva Cajamarca, provincia 

de Rioja y departamento de San Martin respecto al CASO N°070-2022CTVC/SAN con 01 punto crítico. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Con fecha 28 de abril, se me informa mediante correo electrónico, una alerta en la I.E N.º 201 con CM 

0632307 del nivel inicial, del distrito de Nueva Cajamarca, Provincia de Rioja - Departamento de San 

Martin con el caso N° 070-2022CTVC/SAN, según OFICIO N°020-2022-CTVC/SAN MARTÍN, el cual se 

detalla a continuación: 

 

1. El CAE no recibió capacitación/asistencia técnica sobre funciones 

A la fecha el CAE no ha recibido capacitación/asistencia técnica referente a sus funciones. Debe 

considerarse esta acción como primordial para la correcta realización del Servicio Alimentario en 

las instituciones educativas de tal manera que se asegure el cumplimiento de los protocolos y/o 

lineamentos establecidos respecto a la distribución correcta de los productos/alimentos a los 

padres de familia 

 

II. BASE NORMATIVA 

 

2.1 Protocolo de Acción frente a Alertas durante el proceso de compra y la gestión del servicio 

alimentario del PNAEQW. 

REMITO INFORME DE LEVANTAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
CASO Nº 070-2022-CTVC/SAN REALIZADAS A LA INSTITUCION 
EDUCATIVA: N° 201–NIVEL INICIAL.  
. 

INFORME N°   D000012-2022-MIDIS/PNAEQW-UTSMAR-ALP

Morales, 04 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por LESCANO
PACHAMORA Abner Segundo FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04.05.2022 21:43:16 -05:00
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2.2 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las instituciones 

educativas atendidas por el PNAEQW. 

2.3 Medidas de prevención establecidas por el Ministerio de Salud y las instancias descentralizadas 

del sector Salud, así como las demás disposiciones emitidas por el Gobierno Central en el contexto 

de emergencia sanitaria por el brote del COVID-19. 

 

III. OBJETIVO 

 

Comunicar las acciones desarrolladas para la atención del Caso N°070-2022-CTVC/SAN, y 

proceder a su cierre o comunicar el cumplimiento de las observaciones recomendadas por el 

CTVC para el cierre del caso. 

 

IV. ANÁLISIS 

4.1 Acciones desarrolladas 

El CAE no recibió capacitación/asistencia técnica sobre funciones, con fecha de verificación 
07/04/2022 (fecha de verificación del CTVC) 
 
• La I.E 201 pertenece al Ítem Nueva Cajamarca, el cual, según cronograma, el proveedor 

empezó a dejar los alimentos del 22 -25 de marzo, por lo cual antes de esa fecha al no tener 
alimentos, no se podía realizar algún tipo de supervisión remota, donde se le podía capacitar 
en temas concernientes a sus funciones y al tener a cargo 58 IIEE no se puedo realizar algún 
tipo de llamada, pero si se realizó el siguiente mes. 

 
Cuadro N°01: Cronograma de distribución ítem Nueva Cajamarca 

 

 

Fuente: Adenda N°1 al CONTRATO N°0003-2022-CC-SAN MARTIN1/PRODUCTOS 

• El día 12/04/2022 se realizó supervisión remota a la I.E a los miembros CAEs como 

seguimiento a las distribuciones, donde se trata temas de BPM, BPA, Distribución de 

alimentos, Acciones frente al COVID-19, etc. Como consta en el siguiente cuadro. 
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Cuadro N°02: Supervisiones remotas 

COD. 

REGISTRO 

COD. 

MODULAR 

NOMBRE 

IE 

NIVEL 

IE CCPP 

INICIO 

SUPERVISIÓN INFORMANTE DNI CARGO 

4663676 0632307 201 INICIAL 

LA 

UNION 12/04/2022 

SONIA 

FERNÁNDEZ 

VALDEZ 40457814 PRESIDENTE 

Fuente: Sigo 

 

• Con fecha 01/04/2022 se realizo una sesión virtual, donde asistieron 45 presidentes de CAEs 

a una reunión virtual, donde se capacito a los CAEs, y uno de los asistentes fue la presidenta 

del CAE Sonia Fernández Valdez 

 

Cuadro 03: Imagen referente a reunión virtual sobre capacitación a CAEs 

 

Fuente: Zoom 01/04/2022 

 

 

 

 

 

 



 

                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

  

 

  

Cuadro 04: Registro de participante CAE a reunión por zoom 01/04/2022 

Marca 
temporal 

Dirección de correo 
electrónico 

Nombre y 
Apellidos DNI Teléfono 

Nombre 
de la 
Institución 
Educativa 

4/1/2022 
16:13:05 isivananf@gmail.com 

Sonia 
Fernández 
Valdez  40457814 971200276 201 

Cargo en la 
Institución 
Educativa 

Distrito de la 
Institución Educativa 

Centro Poblado 
de la Institución 
Educativa Compromisos asumidos     

Directora Nueva Cajamarca La Unión  

Entregar los alimentos a 
tiempo y mantener limpio 
el ambiente     

Fuente: Registro generado por Google forms 

 

• Con fecha 03/05/2022 Se visito la I.E 201 donde se realizo un acta de asistencia técnica, 

dirigido a los miembros CAE, se indicó los puntos observados por el CTVC y se genero una 

Lista de Asistencia a Capacitación y/o Sensibilización, abordando temas como: 1. Comité de 

Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones, 2. Etapas de la prestación del servicio 

alimentario en la IE, 3. Uso de los formatos: padrón o registro de control, y acta de distribución 

de alimentos, 4. Alimentación saludable escolar por niveles educativos, 5. Buenas prácticas 

de manipulación e higiene de alimentos en el hogar, 6.Importancia de publicar la lista y 

cantidades de alimentos y 7. RDE N°D000210-2021 MIDIS/PNAE QW-DE (Se adjunta acta) 

 

• Con fecha 03/05/2022, se realizo una Acta de asistencia técnica y una Lista de asistencia a 

capacitación y/o sensibilización a los miembros del CTVC, donde se abordo el tema de las 

modalidades de Capacitación que se vienen dando a los miembros CAEs desde el año 2020 

– 2022, concientizando que las capacitaciones se están dando de manera remota, y no 

presencia como era años atrás. (Se adjuntan actas generadas)  

 
V. CONCLUSIONES 

 

• Los miembros CAES fueron capacitados posterior a la visita del representante del CTV 

(07/04/2022), debido a que el servicio alimentario empezó en los últimos días del mes de 

marzo. 

• El Cae fue capacitado tanto en sesión virtual, remota y centralizada. 

• Se brindo asistencia técnica a los representantes del CTV, como se adjunta en el presente 

informe. 

 

 

mailto:isivananf@gmail.com
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Sin otro particular, es todo lo que informo para su conocimiento y fines 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

 

ABNER SEGUNDO LESCANO PACHAMORA 

UNIDAD TERRITORIAL SAN MARTIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










